RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003244, Ent. N° 7519/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con el Llamado a Precios Nº 106, convocado con el objeto de contratar una empresa para brindar servicio de auxilio mecánico y traslado de  vehículos asegurados por el Organismo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 822/2011 de fecha 30/11/11, el Directorio dispuso:

a) adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 numeral 3 Literal U del T.O.C.A.F, a Uruguay Asistencia SA, por un monto unitario de $ 350 para Montevideo y $ 765 para el Interior del país más impuestos, hasta el equivalente anual de 70.000 servicios cumplidos. Todas las prestaciones que cumpliendo con las condiciones del beneficio que se otorga a los asegurados, excedan la cantidad anual, serán prestadas y asumidas sin costo por la proveedora, siendo que los precios se ajustarán semestralmente según paramétrica. El plazo del contrato será de 2 años, renovable por períodos anuales, hasta un máximo de 5 años; y, 

b) de acuerdo con el Artículo 10 de las bases, conformar  la lista con las siguientes empresas: Uruguay Asistencia S.A., Car-Up S.A. y Automóvil Club del Uruguay, indistintamente (con los que eventualmente se podrá contratar en el futuro);

2) que este Tribunal en sesión del 11/1/12 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de acuerdo con el siguiente detalle: a) por un monto unitario de $ 350 para Montevideo y $ 765 para el Interior del país más impuestos, hasta el equivalente anual de 70.000 servicios cumplidos a favor de Uruguay Asistencia S.A., previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que con fecha 10/2/12, la Firma Car Up S.A. interpuso recursos de revocación y anulación en subsidio, contra la Resolución del Directorio Nº 822/2011, impetrando la suspensión de la ejecución de la misma, esgrimiendo que:

3.1) el acto administrativo de adjudicación es ilegítimo ya que viola el Artículo 9 de las bases del llamado, indicando que es un hecho público y notorio que la Firma Uruguay Asistencia S.A. (adjudicataria) es una sociedad miembro del grupo mundial MAPFRE (aseguradora a nivel mundial que también opera en el medio, siendo un competidor del BSE) y que ésta  es su principal accionista; 

3.2) Uruguay Asistencia S.A. no tiene la cantidad de móviles que pueda afectar a la tarea encomendada;
3.3) la Firma citada no cumplió con el Artículo 13 de las bases del llamado, al no presentar la garantía de fiel cumplimiento de contrato que consistía en un 15% del monto anual estimado; y,

3.4) asimismo, Uruguay Asistencia S.A. no abona los salarios de acuerdo con los Convenios Colectivos suscritos en el Consejo de Salarios del Grupo 8, lo que resulta una ventaja comparativa para su oferta, en desmedro de los derechos  de los trabajadores;

4) que Automóvil Club del Uruguay por su parte, con fecha 10/2/12 interpuso recurso de revocación contra la Resolución del Directorio Nº 822/2011, expresando que:

4.1) el acto impugnado es lesivo y merece la calificación de ilegítimo, siendo que viola los principios de igualdad y debido proceso inherentes a todo proceso competitivo, en tanto la adjudicación no se ajusta a las bases del llamado  en la medida que se adjudicó a quien no cumple con la condición indispensable de ausencia de competencia y/o conflictos de intereses comerciales. Uruguay Asistencia forma parte del Grupo MAPFRE, competidor del BSE en varios rubros del mercado de seguros, por lo que contraviene lo establecido en el Artículo 9 Inciso 2 de las bases, condición que las mismas catalogan como de indispensable cumplimiento. Señalan que el conflicto de interés es más grave por cuanto MAPFRE es una de las reaseguradoras del Banco;
4.2) el Organismo vulneró las normas de defensa de la competencia al aprovechar su posición de dominio del mercado relevante consistente en el mercado nacional de seguros automotrices, con el objeto de extender tal dominio al mercado de auxilio mecánico ligero, mediante la venta atada del servicio de auxilio conjuntamente con la póliza del seguro automotriz, perjudicando por ende al consumidor, sin justificación y actuando por tanto en contra del orden público y en forma ilícita. Dicha conducta supone un abuso aún cuando el Organismo alegue que no aumentará los costos de las pólizas, por cuanto en todo caso si el Banco estuviere en condiciones de otorgar el beneficio sin aumentar la prima, debería estar  también en condiciones de no incluir el beneficio y reducir el costo de la prima, alternativa que debiera ofrecerse a los consumidores para no perjudicarlos mediante la conducta atada de ventas;
4.3) la adjudicataria tampoco se encuentra en condiciones de cumplir con el régimen de publicidad exclusivo a favor del Organismo. El Artículo 4 Inciso 7 de la Memoria Descriptiva impone una limitación a las empresas oferentes en cuanto al régimen de publicidad que podrán  tener los servicios de auxilio objeto del procedimiento competitivo de contratación, siendo que Uruguay Asistencia no se encuentra razonablemente en condiciones de cumplir esta exigencia con identificación exclusiva de los móviles con el logo del BSE, ya que la Firma es MAPFRE y utiliza su imagen  corporativa;
4.4) la Administración no controló si Uruguay Asistencia S.A. cumple con la exigencia establecida en el Artículo 14 de las bases, que requieren que la totalidad de las unidades prestadoras del servicio de auxilio se encuentren aseguradas por el BSE con cobertura total;
4.5) asimismo, no se comprobó si la adjudicataria cumple con las obligaciones laborales emergentes del régimen de Consejos de Salarios;
4.6) se menciona que la adjudicataria terceriza la totalidad del servicio objeto del llamado, sin considerar que esto aumenta los riesgos de reclamaciones laborales contra el Banco;
4.7) la Resolución es nula por violar el principio de igualdad de oferentes, ya que el Organismo no consideró ni exigió todas las condiciones requeridas para poder ofertar, contenidas en las bases del llamado, y por haber tomado la misma sin haber oído al recurrente ni a ninguno de los restantes interesados que se ven perjudicados en sus intereses (falta de vista previa de las actuaciones), encontrándose consagrada la garantía de defensa en los Artículos 18 y 72 de la Constitución de la República;
4.8)  el Artículo 9 inciso 1 de las bases dispuso como principales factores para determinar la oferta mas conveniente, la calidad de los servicios ofertados, la capacidad operativa del oferente y antecedentes comerciales de éste, no obstante lo cual el Organismo prescindió de la ponderación de dichos estándares y adjudicó a Uruguay Asistencia S.A., contraviniendo de esa manera lo dispuesto  en las propias bases, así como el principio de igualdad de oferentes;
4.9) todas las empresas de auxilio mecánico encuentran en la actual contratación del BSE una situación que puede  definir su continuidad, tal es así que el BSE logró que Uruguay Asistencia acepte asumir los costos de todos los eventos de asistencia que superen el límite de 70.000 eventos anuales que  paga el Organismo, lo que conlleva a que, una vez que el Automóvil Club del Uruguay resulte totalmente desplazado del mercado de auxilio mecánico, Uruguay Asistencia atienda la cantidad de eventos, que alcanzarán los 150.000 anuales, recibiendo pago sólo por los  primeros 70.000;
5) que la Comisión Asesora, mediante informe del 22/2/12 expresó que: a) muchos de los argumentos desplegados no pueden visualizarse  a  priori,  destacando  que  Uruguay  Asistencia  S.A.  se  obligó en  su  oferta  a  cumplir  con  las  bases  del  llamado,  todo  lo  cual  será recogido en el contrato respectivo, 
b) no se vulneraron los principios de igualdad y debido proceso inherentes a todo procedimiento competitivo, en virtud de que el Banco invitó a 4 Firmas del ramo y con total buena fe se les plantearon las condiciones mínimas que fueron aceptadas por los oferentes; y, 
c) respecto a la vista previa, la misma no resultaba obligatoria, dado el mecanismo de contratación elegido; 

6) que con fecha 27/2/12 se le confirió vista de los recursos interpuestos a Uruguay Asistencia S.A.; 

7) que el 7/3/12, Uruguay Asistencia S.A. evacúa la vista conferida, manifestando que:

7.1) si bien es parte del Grupo MAPFRE, es una filial de la misma, siendo una empresa de servicios y no de seguros, por lo que no compite con el BSE, indicando que lo que vincula a MAPFRE y a Uruguay Asistencia S.A. es que pertenecen al holding MAPFRE con Sede en España, pero su independencia es tal que nadie pretendió esbozar la existencia de un conjunto económico, destacando que esta empresa no presta a MAPFRE los servicios objeto del Llamado a Precios Nº 106. Estas entidades se agrupan en unidades operativas con amplia autonomía de gestión, bajo la coordinación de los altos Órganos del sistema, que supervisan sus objetivos y líneas de actuación estratégica, así como sus decisiones e inversiones más importantes;
7.2) la Firma mantuvo y mantiene vínculos contractuales con diversas empresas aseguradoras, ofreciéndoles una amplia gama de servicios, lo que no implica confusión o conflicto alguno, destacando que cumplirá oportunamente con el régimen de publicidad exclusiva del Artículo 4 Inciso 7 por estar obligado por su oferta, siendo que suponer lo contrario implica configurar una presunción anticipada;
7.3) el Organismo realizó el control referido a que las unidades prestadoras del servicio de auxilio se encuentran aseguradas por el BSE y que sólo brindará servicios mediante móviles que cuenten con los seguros correspondientes del Banco;
7.4)  la Administración le solicitó a Uruguay Asistencia S.A. detalle del personal propio afectado al servicio y de las empresas y personal contratado  afectado al mismo, siendo que se cumplió con ambos requisitos;

8) que la Asesoría Letrada del Organismo, mediante informe del 14/3/12, indicó que le asiste razón al Automóvil Club del Uruguay en cuanto la Resolución impugnada fue adoptada en violación del debido procedimiento administrativo, al omitir la vista previa, ya que si bien se trata de una contratación realizada al amparo de una causal de excepción, igualmente tal como lo establece el Artículo 58 del T.O.C.A.F., correspondía otorgar la vista previa, por tratarse de un proceso competitivo; 

9) que por Resolución Nº 175/2012 del 21/3/12, el Directorio dispuso revocar la Resolución Nº 822/11 y conferir vista del expediente a los oferentes, en los términos del Artículo 58 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), a efectos de evitar inficionar el procedimiento efectuado;

10) que con fecha 23/3/12, se notificó dicho acto administrativo a todos los oferentes, mediante acta notarial;

 11) que Car Up S.A., con fecha 30/3/12, evacuó la vista conferida, reiterando los conceptos ya expuestos en el recurso interpuesto (Resultando 3), agregando que la Firma Uruguay Asistencia S.A. no cuenta con flota de camiones propios y los que contratan no cumplen con la normativa vigente, lo que implica que no tienen el contralor de la Dirección Nacional de Transporte del MTOP. Asimismo, se adjuntan recaudos obtenidos de la página web de MAPFRE, donde se menciona a Uruguay Asistencia S.A. como empresa del grupo, encargada de servicios de asistencia, seguros de viaje, riesgos especiales y tercera edad;

12) que
 Automóvil Club del Uruguay por su parte, el 10/3/12, evacuó la vista conferida, reiterando los conceptos ya expuestos en el recurso interpuesto (Resultando 4);

13) que por Resolución Nº 17/012 de fecha 6/3/12, la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia ante la denuncia efectuada por el Automóvil Club del Uruguay de la existencia de una presunta práctica anticompetitiva, dispuso que no es pertinente la denuncia realizada, por cuanto fue acogido anteriormente por su Jerarca, el criterio consistente en que al haberse realizado un procedimiento licitatorio regulado por el T.O.C.A.F., excluye absolutamente a la mencionada Comisión de competencia para actuar.  No obstante, existiendo conocimiento de la posibilidad de que existan conductas ilegales que puedan estar afectando las condiciones de competencia en diversos mercados, con intervención de una empresa que podría tener posición dominante en algunos de ellos, se dispone el inicio de una investigación de oficio para comprobar si es del caso la existencia de prácticas prohibidas y actuar en consecuencia;

14) que la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia con fecha 8/3/12 ofició al Banco a los efectos de que se le informara sobre los bienes y los servicios que vende,  si cada uno de los bienes y/o servicios incluyen promociones o ventas asociadas de otros bienes y/o servicios de similares o diferentes características y si hay condicionamiento de adquisición de algunos de los bienes y/o servicios o de todos ellos en forma conjunta o si son opcionales para el cliente en su adquisición individual y en qué condiciones;

                                         15) que con fecha 19/4/12, el Departamento de Asesoría letrada, informa que:

15.1) los cuestionamientos realizados por los oferentes impugnantes (Resultandos 3 y 4), referentes a que Uruguay Asistencia S.A. no cumple con  lo establecido en los Artículos 9 Inciso 2 y 15 Inciso 1º de las Bases del Llamado, implica una presunción anticipada de incumplimientos, cuya configuración sólo podría verificarse una vez que comience a prestar el servicio, por lo que no hay incumplimiento de Uruguay Asistencia S.A.  quien se ajustó a lo solicitado sin formular reserva alguna al respecto. Si durante la etapa de ejecución, Uruguay Asistencia S.A. incumpliera con dichas obligaciones, corresponderá aplicar el régimen sancionatorio previsto en las bases del llamado (Artículo 17);
15.2) la circunstancia referente a que Uruguay Asistencia S.A. forme parte del Grupo MAPFRE que tiene como uno de sus integrantes a una empresa de seguros que compite con el BSE en el mercado uruguayo, constituye un aspecto que refiere a la estrategia comercial  del Banco y debió haberlo considerado al momento de tomar la decisión de invitarlo a participar en el presente procedimiento. Para realizar esta evaluación la Administración cuenta con  amplias facultades discrecionales, por tratase de una decisión que atañe a la gestión del negocios de seguros;
15.3) no se vulneran las normas de defensa de competencia, ya que la finalidad del Banco con este llamado es la de brindar un servicio gratuito a los asegurados de su cartera de automóviles, lo que descarta la hipótesis de ventas atadas en la medida que los asegurados no aceptarían con la contratación del seguro una obligación complementaria o suplementaria para que se considere práctica prohibida (Artículo 2 literal D) Ley Nº 18.159). Lo que el Banco procura es brindar a sus clientes un servicio gratuito con el cual ya cuentan los asegurados en dicho riesgo por las demás compañías aseguradoras de nuestro país, haciendo de esta forma más competitiva dicha cartera;
15.4) la circunstancia de que el servicio que pretende brindar el Banco a sus asegurados sea de “uso comercial” entre las compañías de seguros de la competencia, descarta la posibilidad  de encontrarnos ante la práctica prohibida por la normativa citada; y 

15.5) se efectuó la ponderación de los estándares previstos en las bases del Llamado;

16) que previa solicitud de vista de las actuaciones, Uruguay Asistencia S.A., presentó escrito el 21/6/12, sosteniendo que su propuesta es la más conveniente a los intereses de la Administración, esgrimiendo fundamentos en dicho sentido;

                                         17) que por Resolución Nº 427/12 del 4/7/12, el Directorio, invocando el actual Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F. dispuso:

a) contratar el servicio de auxilio mecánico y traslado de vehículos asegurados en  el  BSE  ofertado  por  Uruguay  Asistencia  S.A.  en  la  modalidad  de  la última solicitud de cotización más servicios adicionales, por un monto unitario de $ 350 para Montevideo y $ 765 para el Interior del país (ambos importes más impuestos), hasta el equivalente anual a 70.000 servicios cumplidos. Todas las prestaciones que cumpliendo con las condiciones del beneficio que se otorga a los asegurados excedan dicha cantidad  anual, serán prestados y asumidos sin costo por la proveedora por un plazo de dos años renovables hasta un máximo de cinco años; y, 

b) conformar la lista a la que se refiere el Artículo 10 de las bases, con el Automóvil Club del Uruguay y Car Up S.A., indistintamente (con los que eventualmente se podrá contratar en el futuro);

18) que remitidas las actuaciones a efectos de su contralor,  a solicitud del Organismo, este Tribunal devolvió las actuaciones;

19) que con fecha 5/9/12, el Banco de Seguros remitió Oficio a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, esgrimiendo que el Organismo no incurriría en competencia desleal si contratara el servicio de mecánica ligera, expresando los siguientes argumentos:

19.1) el servicio objeto de las actuaciones, es utilizado actualmente en las mismas condiciones que el Organismo aspira a contratar, por casi todas las empresas privadas de seguros;
19.2) la circunstancia de no contar con ese servicio perjudicaría a los actuales consumidores y usuarios, en la medida que los clientes del Banco se verían relegados del postulado que garantiza el estímulo a la eficiencia económica y la libertad e igualdad de condiciones de acceso de empresas y productos a los mercados;
19.3) la contratación del servicio persigue fidelizar a los actuales clientes, ampliando la cobertura en los casos en que éstos cuenten con un plan de seguro limitado, con el fin de recibir el beneficio y captación de nuevos asegurados con igual motivación;
19.4) el Banco no ofrece servicios conjuntos, salvo los que brindan los talleres afiliados al Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles a los usuarios de su taller en oportunidad de reparar su vehículo a causa de un siniestro amparado por cierta póliza;
19.5) el Organismo no abona una cuota de afiliación del asegurado a la empresa adjudicataria, si no le brindan la posibilidad de que utilice el servicio hasta 3 veces en el año por el sólo hecho de poseer un seguro con tarifa global, por lo que únicamente brinda un beneficio asociado a la cobertura;
19.6) el servicio de mecánica ligera se ofrecerá solamente a un segmento de asegurados que son quienes ostentan un tarifa global, esto es una cifra  cercana a los 90.500 clientes, cantidad muy alejada del total de la masa de asegurados  en la cartera de Automóviles, que alcanza los 580.000 contratos, incluyendo motos;
19.7) el objetivo del servicio gratuito que pretende instaurar el Organismo para los asegurados con tarifa global, no implica en modo alguno, que queden prisioneros de alguna obligación adicional o condicionada al momento de contratar el seguro, lo que descarta la hipótesis de “ventas atadas” en la medida que los asegurados no estarían aceptando con la contratación del seguro una obligación complementaria o suplementaria como así lo requiere el Artículo 2 Literal D) de la Ley Nº 18.159 para que se considere una práctica prohibida; 

19.8) el Organismo estaba facultado para contratar directamente sin necesidad de realizar ningún llamado, lo que no hubiera merecido reparo de tipo alguno, sin perjuicio de lo cual efectuó un procedimiento competitivo que le implicó tropezar con innumerables obstáculos;
19.9) se efectuó denuncia contra Uruguay Asistencia S.A. ante el Ministerio de Trabajo, en virtud de que las restantes empresas oferentes refirieron al incumplimiento de laudos de Consejos de Salarios, lo que fue desmentido por el propio Ministerio, que indicó que los trabajadores que se desempeñan en las empresas relevadas proveedoras del servicio de auxilio mecánico a Uruguay Asistencia S.A., se encuentran registradas en la Planilla de Control de Trabajo en Grupo 8, Sub Grupo 5, Auxilio Mecánico;

20) que de la documentación agregada por el Banco de Seguros en el escrito remitido a la Comisión citada (Resultando 19), surge informe efectuado por la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social el 27/6/12, en el que se concluye que Uruguay Asistencia S.A. recibe llamadas de particulares por servicios de asistencia mecánica, servicios de asistencia al viajero, ventas telefónicas de productos y encuestas de calidad, no prestando servicio de auxilio mecánico en forma directa. Se indica que las empresas de seguros y otras contratan con Uruguay Asistencia S.A. a los efectos de brindar el servicio. A su vez dicha empresa contrata proveedores a través de los cuales presta el servicio referido, por lo cual existe un contrato entre la empresa de seguros y Uruguay Asistencia S.A., y otro contrato entre esta última y quien presta efectivamente el servicio. Se expresa que los trabajadores que se desempeñan en las empresas relevadas (proveedoras del servicio mecánico), se encuentran registrados en la Planilla de Control de Trabajo Grupo 8, Sub-Grupo 5, Auxilio Mecánico;
21) que con fecha 11/12/12, el Dr. Javier Gomensoro en su carácter de integrante de la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia realizó informe en relación a las actuaciones dirimidas ante dicho Órgano (Resultando 13), expresando:

21.1) los mercados relevantes en la especie, son: el mercado de seguros de automóviles en territorio nacional (mercado vinculante), y el mercado de servicios de auxilio y mecánica ligera en el territorio nacional (mercado vinculado). Respecto del primero, si bien el BSE es la empresa aseguradora con mayor cuota de mercado en el país, las empresas privadas con las que compite son muchas veces filiales de poderosas aseguradoras a nivel internacional, lo que les confiere una posición de fortaleza en sus posibilidades de competir;  

21.2) es importante distinguir segmentos en el mercado de seguros de automóviles, siendo que la franja de clientes a la que se le prestaría el servicio de auxilio mecánico con la contratación de la póliza de seguro no es la totalidad de los clientes del BSE, sino que el mismo se ofrecería al segmento de asegurados que cuentan con una tarifa de cobertura global;
21.3) los mercados relevantes indicados precedentemente, son separados ya que satisfacen necesidades diferentes, tienen demandas separadas y sus oferentes son diferentes;
21.4) de acuerdo con la información analizada, el contrato de una póliza de seguros con el BSE no implica una afiliación a la empresa prestadora del servicio de auxilio y mecánica ligera, en tanto lo que se ofrece a un segmento de asegurados es el beneficio de hasta tres servicios de atención al vehículo asegurado por un año, por lo que el cliente del BSE puede tener su afiliación a otra empresa o a la misma que presta este servicio, lo que deberá abonar aparte en una contratación directa, donde puede elegir la empresa de su preferencia;
21.5) el presente análisis se basa en el supuesto de que se trata de un beneficio asociado a la cobertura con carácter adicional e incompleto, en la medida en que se limita a un segmento reducido de clientes con cobertura global y además que cubre sólo tres asistencias o servicios por año, destacándose que el llamado a precios distingue otras situaciones de prestación del servicio que no fueron objeto de estudio y podrían hacer variar las conclusiones;
21.6) en consecuencia, no se detectaron violaciones a la normativa de defensa de la competencia, ya que si bien el BSE tiene una alta participación de mercado, se descarta que la práctica desarrollada por el Organismo sea una venta atada, ya que la contratación de una póliza de seguros no implica una afiliación a la empresa prestadora del servicio de auxilio y mecánica ligera; 

22) que por Resolución Nº 101/012 del 13/12/12, la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia dispuso archivar las actuaciones, al concluir que no se configuran en el caso prácticas ilegales que ameriten prohibición o sanción alguna, siempre que el alcance del servicio a brindar se ajuste a las explicaciones brindadas;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                         23) que el Banco de Seguros del Estado remitió la totalidad de las actuaciones a efectos de la intervención preventiva del gasto que a este Tribunal le compete;
CONSIDERANDO: 1)  que asistió razón a la Administración al dejar sin efecto la Resolución de adjudicación dispuesta originalmente (Resultando 1), por cuanto en el procedimiento no se había verificado el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 58 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), norma de aplicación al caso por cuanto nos encontramos ante la realización de un procedimiento competitivo que por ende, ingresa dentro del ámbito de aplicación de la referida disposición; 

2) que, ingresando al análisis de los diversos extremos planteados por los impugnantes, surge de su oferta que Uruguay Asistencia S.A. (quien resultó adjudicataria), es una sociedad comercial miembro del “SIAM” (Sistema Internacional de Asistencia MAPFRE), el que agrupa un conjunto de oficinas de representación liderado por MAPFRE Asistencia, tal como señaló el oferente en su propuesta;

3) que la Firma Uruguay Asistencia S.A., al evacuar la vista conferida por la Administración (Resultando 7), indicó que es una filial de MAPFRE Asistencia, por lo cual, debe concluirse que desde el punto de vista jurídico, sería una sociedad nueva, jurídicamente independiente de la sociedad principal, pero económicamente dependiente de la misma, por cuanto dichas sociedades madres se caracterizan en general por poseer todas o una parte significativa de las acciones o participaciones sociales de la filial; 

4) que el Artículo 9 Inciso 2 de las bases que rigieron el llamado dispuso: “es condición indispensable para la selección de la empresa que brindará el servicio, que se comprometa a que durante la vigencia del contrato, se abstendrá de realizar actividad para otras empresas aseguradoras que operan en el mercado, que impliquen confusión o conflicto comercial o competitivo”, configurando una cláusula de exclusividad que pretende impedir el trasiego de información del Organismo respecto de empresas que eventualmente sean sus competidoras en el mercado;
5) que si bien en la especie, Uruguay Asistencia S.A. no efectuó mención alguna que refiera a su compromiso de abstenerse a realizar actividad para otras empresas aseguradoras que operen en el mercado, en aplicación del principio de flexibilidad se entiende pertinente el cumplimiento del extremo referido, con anterioridad a que se celebre la contratación;

6) que la circunstancia consistente en que en el caso se configuró una causal de excepción, y por lo tanto, conforme lo dispuesto por el Artículo 33 Num. 3 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), era posible acudir a una contratación directa, o bien a un procedimiento competitivo de contratación, no implica que puedan soslayarse las normas y principios imperantes en materia de contratación pública, destacándose que en la especie, la Administración optó por efectuar un procedimiento competitivo, elaborando las bases del llamado, por lo que es menester dar cumplimiento a las reglas que lo rigieron;
 7) que por otra parte, en el ordenamiento jurídico uruguayo, rige el principio de libre competencia, con recepción expresa en la Ley N° 18.159, que incluye en su ámbito de aplicación previsto en el Artículo 3, a las personas públicas estatales, siendo que el Banco de Seguros del Estado es una de ellas;

8) que la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, entendió que no se configuran en la especie, prácticas ilegales que ameriten prohibición o sanción alguna (Resultando 22), sin perjuicio de lo cual supeditó su conclusión a que “el alcance del servicio a brindar se ajuste a las explicaciones brindadas por el Banco de Seguros del Estado”, consistiendo las mismas en que el servicio de mecánica ligera se ofrecerá solamente a un segmento de asegurados que son quienes ostentan un tarifa global;

9) que si bien dichos extremos fueron esgrimidos por el Organismo en ocasión de fundamentar su accionar ante el procedimiento llevado adelante por la Comisión referida, no surge de las bases que rigieron el llamado que el alcance de la prestación abarque únicamente a quienes cuentan con cobertura total, por lo que el Organismo deberá considerar en lo sucesivo, que es necesario delimitar en la etapa preparatoria de los procedimientos de contratación el alcance de las prestaciones;

10) que por otra parte, la propia Comisión indica que el llamado a precios convocado por el Organismo, “distingue otras situaciones de prestación del servicio que no fueron objeto de estudio y podrían hacer variar sus conclusiones”, consistiendo dichos extremos en aspectos que debe analizar este Tribunal por encontrarse dentro de sus competencias atribuidas constitucionalmente al referir a cuestiones relacionadas con el procedimiento efectuado, incidiendo por ende, en el análisis del gasto dispuesto por parte del máximo Órgano de Contralor externo;
11) que al respecto, el Artículo 1 in fine de la Memoria Descriptiva dispuso que los servicios que no se incluyen en el objeto de dicha contratación podrán ser atendidos por el Contratista y cobrados al usuario a un precio diferencial, hipótesis que es susceptible de otorgar ventajas al adjudicatario respecto de sus competidores en el mercado;

12) que ello implica que el adjudicatario podrá cubrir otras prestaciones no incluidas en el objeto del llamado (habiéndose propuesto en su oferta entre otros, el servicio de asistencia al hogar, servicios de acompañante en sanatorio, descuentos en mano de obra en talleres mecánicos, en baterías, neumáticos, alineación, balanceo y lavados, y asistencia legal, fúnebre y odontológica);

13) que dicho extremo no podrá configurar una práctica que contravenga los postulados del principio imperante en materia de libre competencia (Ley N° 18.159), por lo que las partes contratantes deberán verificar que dicho proceder no restrinja, limite, obstaculice, distorsione ni impida la competencia actual o futura por los servicios prestados a precios diferenciales; 

14)  que por otra parte resulta necesario tener presente que si bien el Artículo 10 Inciso 2 de las Bases del Llamado dispueso que en el caso en que el Banco requiera “contratar otras prestaciones especiales o anexar nuevos servicios relacionados con la cobertura de seguros, puede, según su exclusivo criterio comercial, solicitar cotización a la empresa que se encuentre brindando el presente servicio o a cualquiera de las otras que resultaren seleccionadas en virtud de este Llamado”, el Organismo deberá seguir oportunamente los procedimientos de contratación establecidos por la normativa vigente en la materia, en caso de que se detecte la necesidad de cntratar otro objeto relacionado con la prestación de seguros;

15)  que los restantes argumentos esgrimidos por quienes impugnaron el acto administrativo inicialmente dictado y evacuaron las vistas conferidas, referidos a extremos previstos en las bases del llamado, tales como cumplimiento de la publicidad de los vehículos y cantidad de móviles, no son pasibles de comprobar en la oportunidad, en tanto su cabal cumplimiento es posible de detectar al momento de ejecución de las prestaciones, siendo que el oferente en su propuesta se obligó a cumplir con lo requerido en las bases al respecto. Por otra parte, respecto del incumplimiento de los laudos de Consejos de Salarios aducido en las impugnaciones en relación a Uruguay Asistencia S.A, si bien la Inspección General del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social informó que en el presente no se detectaron irregularidades al respecto en la actualidad (Resultando 20), la verificación del cumplimiento también es susceptible de ser analizada durante la ejecución de la contratación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer  al  Contador  Delegado  la  intervención  del  gasto  de  acuerdo con el siguiente detalle: por un monto unitario de $ 350 para Montevideo y $ 765 para el Interior del país más impuestos, hasta el equivalente anual de 70.000 servicios cumplidos a favor de Uruguay Asistencia S.A., previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del control del cumplimiento del extremo referido en el Artículo 9 Inciso 2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado (compromiso de Uruguay Asistencia S.A. de abstenerse de realizar actividades que impliquen conflicto de intereses), así como de que la prestación se efectúe exclusivamente a los casos de cobertura total;
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 9), 13) y 14);
3) Devolver las actuaciones.”
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